
AYUNTAMIENTO DE MANZANARES
sECRETAnÍn gnnsoNAl).

ANUNCIO

Mediante el presente se pone en conocimiento de los interesados que, con fecha 3110312016, la

Selección 
"n""rgåd" 

de tramitar el proceso selectivo convocado para seleccionar al personal qu

contratado para ia e¡ecución de los trabajos programados para el Plan Extraordinario para el Empleo

Mancha 2015t2016, þor el Ayuntamiento de Manzanares, ha adoptado los siguientes acuerdos:

*por la Sra. presidenta se informa del objeto de esta reunión, dando comienzo a la misma estudiando dos de

los recursos de Alzada presentados por participantes en este plan de empleo, a fin de emitir informe para su

resolución por Alcaldía-Presidencia.
por D. Fernando Crespo Carrero se presenta recurso de alzada contra los acuerdos adoptados por esta Comisión en

fecha 3110312016, con'siderando nocorrectamente puntuada su solicitud, en comparación con la puntuación obtenida

por otros participantes en este proceso.
por la Comisión de Selección se procede a comprobar la documentación obrante en el expediente en la- fecha en

que dichos acuerdos fueron adoptädos, comprobåndose que la puntuación otorgada al reclamante es conforme con

la establecida en el baremo regulador contenido en la base séptima de esta convocatoria, de acuerdo con la

documentación obrante el expediente a fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

por D. Francisco Rosario Mata González se presenta recurso de alzada contra los acuerdos adoptados por esta

comisión en fecha 31t0312016, considerando no correctamente puntuada su solicitud, en comparación con la

puntuación obtenida por otros participantes en este proceso.

Comisión de
e ha de ser
en Castilla la



por la Comisión de Selección se procede a comprobar la documentación obrante en el expediente eñ la fècha en

que dichos acuerdos fueron adoptados, comprobándose que la puntuación otorgada al reclamante es conforme con

la establecida en el baremo regulador, contenido en la base séptima de esta convocatoria, de acuerdo con la
documentación obrante el expediente a fecha de finalización del plazo de presentación de instancias..

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuaciÓn otorgada con fecha

3110312016.

Reclamaciones presentadas por solicitantes para puestos de trabajo de Operario de construcciÓn, contra los

acuerdos adoptados por esta Comisión en fecha 3110312016:

-D. David Aranda Molina.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el solicitante

indicado, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión de fecha de fecha 3110312016, es conforme con

lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta la

documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

-D. Roque Arias Carrero.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el solicitante

indicado, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión de fecha de fecha 3110312016, es conforme

con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta la

documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

-D. Abde razzak Belharkat.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el solicitante

indicado, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión de fecha de fecha 3110312016, es conforme



con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta la
documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

-Da lnmaculada Benito Bellón.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicado/a, comprobándoseque la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

D. José Bueno Calero.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la solicitante

indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es conforme

con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria. No obstante, visto el escrito de

D" Agustina Maldonado Marquina, corresponde efectuar nueva puntuación conforme a los datos aportados, por los

conceptos del baremo:
Edad: 41 años; lnscripción como demandante de empleo: 0211112015= 0 puntos; unidad familiar a cargo: 0=0

puntos; hijos 0; renta per-cápita 0=5 puntos.

bonforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, acuerda asignar la puntuación correspondiente

al reclamante, conforme al baremo establecido.

D. Juan Matías Campos Gallardo.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.



Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

D. Juan Campos Muñoz.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la solicitante

indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es conforme

con lo estableiido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta la

documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

D. Claudiu Cepoi.- por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la solicitante

indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es conforme

con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta la

documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuaciÓn otorgada con fecha

3110312016.

D. José Luis Criado Sánchez-Migallón.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por

el/la solicitante indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión de fecha de fecha

31l}gl2}16, es conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria,

teniendo en cuenta la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de

instancias.
Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuaciÓn otorgada con fecha

3110312016

Da Ma Dolores García Rodríguez.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicado/a, comptõbándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es



conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta
la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.
Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha
31t0312016.

D. Miguel Rodríguez Amador.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitãnte indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

D. Matías García Rodríguez.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

Da Tamara García Rodríguez.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión de fecha de fecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, ta Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.



D. Hicham Hmimid.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la solicitante

indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es conforme

con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta la

documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

D. Antonio Manuel Leyva Rubio.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicado/a, óomprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

D. Miguel Rodríguez Amaya.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicaðo/a, compiobándoseque la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016

D. Benito Rodríguez Carrere.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicaão/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión de fecha de fecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.



D. Antonio Rodríguez Gabane.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en et expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

Da Caridad Rodríguez Heredia.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicadõ/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

D. Antonio Rodríguez Torres.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la

solicitante indicadó/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión de fecha de fecha 3110312016, es

conforme con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta

la documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

D" Alicia Sánchez León.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la solicitante

indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión defecha defecha 3110312016, es conforme

con lo estableiido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta la

documentación obrante en el expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.



Conforme a lo anterior, la Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016.

Da Eleazar Villena Morales.- Por la Comisión de Selección se estudia la reclamación presentada por el/la solicitante

indicado/a, comprobándose que la puntuación otorgada en su reunión de fecha de fecha 3110312016, es conforme

con lo establecido en el baremo contenido en la base séptima de esta convocatoria, teniendo en cuenta la
documentación obrante en et expediente a fecha de finalización del plazo del presentación de instancias.

Conforme a lo anterior, ta Comisión de Selección, por unanimidad, ratifica la puntuación otorgada con fecha

3110312016, con las modificaciones que se acuerdan.

De conformidad con la documentación indicada, la Comisión de Selección, por unanimidad, acuerda

establecer el siguiente orden de selección para la contratación de Operarios/as de construcción, para las obras

en ejecución:

Prioridad, artículo 7,1 de la Orden de2711012016.'

BRE Edad N. HIJOS MIEMBROS
RENT. PERC
U.F.CARGO T. DESEMPL F. I TOTAL

DOS

6,2
6,1
6,1
6
6
6

5,9

7,4
6,8
6,5
6,2
6,2

o2to1l12
171O1113

0810312012
26102114
30104113
01togl12
29106115

30/09/11
07t10115
22106115
19108115
10104114

0

0
0,3
1,2
0,8

1,1

0,1
0,7

1

1,2
0
0

5
5
5
5
5
5

5
5

5

5
5
5

0,9
0

0,3
0

0,9
0,3
0

0,9

1,2
1,8
1,5
1,2

0
1

0
2
1

0
2

3
5
4
3
230

51

52
40
27
55
57
24

28
34
31

26

VIARIANO

3ERGIO

SOFIA

,ATRICIO

GREGORIO

JOSE RAMON

vRlerurlru ¡esús
CLBERT

rUlS

RAMON

ENRIOUE

JUAN JOSE

SUIJARRO CABA

EZ PIMPOLLO

ìODRIGUEZ GABARRE

U LOPEZ

LORES MORENO

OLMEDO

EREDIAS GIMENEZ

GONZALEZ

DRIGUEZ FERNANDEZ

CANO

NEZ FERNANDEZ

UPO DE PRIORIDAD
LORES MORENO

10
11

12

02
03
04
05
06
07
08
09

ORDEN
01



13 39 2 0 I 5 0 0s111115 5 I

2,3

4,2
3,7
3,6
3,2
3
3
3
3

2,3

5
5
5
5
5
5
5

4,8
4,8

5,9
5,6
5,6
5,5
5,3
5,3
5,3
5,3
5,2
5
5

29107115

o2t05113
11103115
20112112
10i08/15
21108115
29112115
19101116

24t0312015

29109115
17111115
15112115
04101116
111O1116

o3lo2l16
09101112
01106111
14tO4114

14112115
0111012015
o4lo1l16
07t11113
19111115
30111115
07to1l16

1610212016
14112115
16112114
03/06/15
29109115

0
0
0

0
1,2
1,5
0,3
o,7
0

0,9
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0

0,5
0
0
0
0

3
2
3
3
3
3
2
2

5
5
5
5
5
5
3
3
3
3

5
5
5

5
5

5
5
4
5
5
5

5

0,3
30

0,3
0,9
0

0,6
0,3
0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
0

0,6

0,9
0,6
0,6
0

0,3
0,3
0,3
0,3
1,2
0

1

1

2
0
2
1

0
0
0
0

0
0
0
0
0
0
0
2
1

2
1

1

0
1

1

0

0
3
0
0

51

38

26
32
28
48
31

34
30
27

48
55
41
45
41

44
40
35
44
62

24
28
20
35
41
42
25
45
33
33

EL DAVID

JUAN CARLOS

\NDREIGEORGIAN

]AULA

)EDRO JESÚS

SERGIO

SAID

JUAN

JOSE

)IEGO
,EDRO

JESÚS

=SSAID
\¡ANUEL

qNDRES

VICENTE JOSÉ

NIATIAS

RAMON

VIARIA ROSA

]AVID

\¡ARIO GERMAN

/ICENTA

JOSE DAVID

JUAN CARLOS

ORISTIAN

N/OISES

JUAN JOSE

ANTONIO

DENIS

ANGEL LUIS

JIMENEZ

IARROUCH

CO LEBRON

MAESO

SPINOSA BELLON

DAALAMEDA

MARTIN-PORTUGUES

ERNANDEZ -MEDINA BAEZA

FERNANDEZ

GUEZ PEREZ

LABIAN

ANGULO

RODRIGUEZ-BRUSCO

)IAZ-MERINO PARDO

RODRIGUEZ MAROTO

TETROVICI

IERRERO CERRO

IEREDIA AMADOR

GALLEGO DOCTOR

ERRIO ROMERO

NUÑEZ CHACÓN

I\¡ARQUEZ LEON

CHAHBOUN

SEPOI

RUBIO SERRANO

FLORES MARTINEZ

DOCTOR ROMERO

HENAO FRANCO

FLORES MARTINEZ

39
40
41
42
43

31

32
33
34
35
36
37
38

21
22
23
24
25
26
27
28
29
30

14
51

16
17
18
19
20



44 CHAMORRO ERNABE

BRE

32 1 0,3

Edad N. HIJOS MIEMBROS

0 18109115 2 3

T. DESEMPL F. I TOTAL

2

RENT. PERC
U.F-CARGO

Resto de selecciondos/as: art.7,2de la Orden de2711012016.-

ORDEN: LLIDOS

2
1,2
1,1

1

0,6
0,5
0

2,3
2
2
2
2

06111114
03102116
28109115
29110113
20111115

21107115
28101115
09i03/15
02109115
30/09/15
22101116
o8lo7l14

0
0
0
0
0
0

0,2
0,1
0
0

0,5
00

2
2
2
2
2
2
1

1

1

0
0

0
0
0
0
0

0,6
0
0

0,3
0
0
0

0
0
2
0
0

0
0
0
0
0
0
029

45
41

48
43
32

43
38
31

48
30
27

JOSE ANTONIO

SIDORO

BEATRIZ

JOSE ANGEL

CNDRES ANTONIO

JOSE MARIA

PEDRO ANTONIO

JESUS MANUEL

ANTONIO

JAVIER

IVIUSTPHA

HIPOLITO ANTONIO

SALAN BAUITISTA

SARCIA DE DIOS PARRADO

SONDES LEON

SARRIDO BAILON

SALLARDO VARGAS

VIORALES ARROYO

SERRANO NIETO-MARQUEZ

SANCHEZ-RESECO IZQUIERDO

TEINADO FUENTES

30UNMANE HOUMAID

R,UIZ OLIVARES

SAMPO (DEL ) MARIN

45
46
47
48
49
50
51

52
53
54
55
56

6,6
6,2
6,2
6,2
6,2
6

5,9
5,9
5,9
5,9

09112115
26101116

28111111
09102116
19102116
2s105114
29108113
18112113
06107115

13111120150
0
0

1,3
0
0

0,3
0,6
0,4
0

5
5
5
5
5
5
5
5

5
5

0,9
0,9
0,9
0,9

0,3
1,2
1,2
0,9
0,6
0,6

1

3
3
2
I
1

2
2
2
2

37
40

43
34
35
29
20
20
31

41

)AVID

\NTONIO

JUAN

IOBERTO IVAN

f,SCAR

JUAN

PAUL PETRU

ABDELMAJID

FRANCISCO JAVIER

ISABEL

GoMEZ pRró¡.l

3ANEU

-YAGOUBI

-OPEZ VILLENA

rEREZ RODRIGUEZ

SADIZ FERNANDEZ

RODRIGUEZ AMAYA

SANCHEZ SANCHEZ

GARRIDO FERNANDEZ

ruñrz cnRnroo

57
58
59
60
61

62
63
64
65
66



67 ILERA VILLALON EDRO

SUPLENTES OPERARIOS/AS DE CONSTRUCCIÓN

31 2 0 I 5 0 15102116 5 I
5,9
5,9
5,9
5,8
5,7
5,6
5,6
5,6
5,6

0410312015
06/08/15
o4l0gl15

1910212016
04104114

2610512014
02106115

2410912014
131O212015

0
0
0

0
0,3
0,3
0

0,1
0

5
4
5
5

5
5
5

5
5

0,6
0,6
0,6
0,6

0,9
0,6
0,6
1,8
0,6

2
1

1

7
1

1

1

1

1

54
60
36

39
22
23
30
23
25

IAMON

JUAN

LIYAN STOYANOV

JOSE MANUEL

SABRIEL

[¡OHAMED

N/ANUEL

JUAN MANUEL

STEFAN VALENTIN

SAHEB

]ADIZ FERNANDEZ

ìOSA ( DE LA) MAYORGA

f,PRISAN

IGUEZ TORRES

AGUILERA

IDEROV

FLORES

GALLARDO VARGAS

68
69
70

17
72
73
74
75
76

5,6
5,5
5,4
5,3
5,3
5,3
5,3

35

5,6
5,6
5,6
5,6
5,6
5,6

11101116
16101115
17109115
28109115

o9112115
09112115
05/01/16
14t01116
12108113

0310312014
05/01/'16

0411212012
09/1 0/1 5

02110115

0
0
0
0

0
0
0

0,6
0,3
0

0,8
0

0
0

4
5
5
5
5
5

5
5

5
5
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)EDRO

I-AMARA
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N¡ARIAN LIVIU

N/IGUEL

EMIL

\NTONIO

=ERNANDO

AMANDA

JOSE RAMÓN

AHMAD

ISRAEL

SOISUN

RUBIO

ONESCU
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GALLARDO

ALAMEDA

E
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ERO GOMEZ

IA RODRIGUEZ

RODRIGUEZ GABARRE

INTANA TORRE
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14

4
5
6
7
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2
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5
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5
5
5
5
5
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29112115

3011212015
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13104115
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0
0
0
0
0
0
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0
0
0
0
0
0
0
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0
0
0
0
0
0
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5
5
5
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4
4
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5
5

5
5
5
5

5

5
5
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0
0
0
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0
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0
0
0
0
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0
0
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0
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0
0

0,9
0

0

0
0
0
0
0
0
0
0
0
0

3
0
0
3
0
0
0
0
0
0
0
0

0
0
0
0
3
3
3

43
34
25
52
39
27
36
25

30
22
28
39
21

43
33
41
26
27
51

55
21

19
24
54
45
37
26
18
41

37

/tcToR

3EBASTIAN

SABRIEL

lAMÓN

JOSÉ

BRAHIMA

\LICIA

-AUREANO
:ERNANDO

GHEORGHIMARIAN

ZKARIAE

PETRU

JOAQUIN

\LLAL

RANCISCO

]LAUDIU

]ARLOS

30NZALO

CDIL

JOSE

CDRIAN

CVIDIU IOAN

HICHAM

JONATHAN

JUAN DE DIOS

IONEL

JUAN MATIAS

ALBA

JHONY ALEXANDER

BOUZEKRI JAMAOUI

VIOYA PELAEZ

losÏc
SAMOUD

)ROS

GALINDO SANCHEZ-MIGALLON

JIMENEZ

IZQUIERDO

ROSCA

3OMEZ RUIZ

VARTIN

IMIMID

ìODRIGUEZ HEREDIA

TARADA LEON

GONZALEZ-HORCAJO PACHECO

BUENO CALERO

CISSE

SANCHEZ LEÓN

IZQUIERDO CASADO

]OPESCU

]AMPOS GALLARDO

IODRIGUEZ GARCIA

IAMIREZ MORA

3RAHIM

-L KHAMLICHI

RODRIGUEZ AMADOR

OEPOI

RODRIGUEZ AMADOR

PEINADO FUENTES

DGHOUGHI

GARCIA RODRIGUEZ
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17
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4,9
4,9
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VAN

\LVARO

\NAELENA

JUAN JOSÉ

MIGUEL

JUAN CELESTINO

\ICOLAE

\¡ARIA ESMERALDA

VIARIA DOLORES

JUAN ANTONIO

N/ARIA AZUCENA

JUAN RAMÓN

JUAN

\BDERAZZAK

\MPARO

JESÚS EDUARDO

:RANCISCO EDUARDO

JOSÉ

VIARIANA

SMAEL

N/OHAMED

JAVIER

ISABEL

FLORIN-ACHIM

FRANCISCO

GORGUI

GELU

DRAGOS COSMIN

JESÚS FERMIN

)OZA NUÑEZ-HERRADOR

IOSA CACERES (DE LA)

A MUNOZ

ESTA NUNO

N GALDEANO

MERO RODRIGUEZ-BRUSCO

RREZ NORENA

TERCERO DELGADO

IAMIRO SERRANO

!ETTAF

]ASTILLA SEGOVIA

ìODRIGUEZ AMADOR

SPRISAN

=LORES MARTINEZ

RODRIGUEZ AMADOR

FLORES MORENO

PURCEL

CANO CONDES

GARCIA RODRIGUEZ

\DIAYE

IERMAN

IERNAN HERNAN

BURGOS

RNANDEZ FLORES

GIL ALPUENTE

HONRADO DIAZ-BLANCO

NAVAS NAVAS

TICAN
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CNTONIO

JAVIER MARIANO

VIARTA

FLORIN

FRANCISCO JAVIER

,EDRO JOSE
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)AVID
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SARIDAD

REYES

JUAN RAMÓN

JUAN

VIUNTEANU

NMACULADA

\NA MARIA

)AVID
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tUIS

BOUABID

JOSE

ROBERT GABRIEL
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ROQUE
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JOSE RAFAEL

ENRIQUE ALBERTO
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EGRA VALLE
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RODRIGUEZ

UÑEZ-CACHO MENDEZ

RNANDEZ RODRIGUEZ
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RAN LARA
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JUAN ANTONIO

JUAN

=RANCISCO JAVIER

SANTIAGO

\LFONSO

JOSÉ

úCTOR

JESÚS JUAN

\4ARCELO

JUAN

JOSE MANUEL

VICENTE

JUAN

:RANCISCO

]EDRO JOSÉ

3ENITO

VIERLY YANIRA

JUAN ANTONIO

JUAN

=RANCISCO

\¡IGUEL

JULIAN

CNTONIO

ANGEL ANTONIO

IUANUEL

RAMÓN

ELEUTERIO

IVAN

SERGIO

3ARCIA-CONSUEGRA EXPOSITO

)IAZ-MERINO ARREBOLA

]HAVERO BRAZO

-OPEZ DE LA OSA SERRANO

3AMPOS MUNOZ

LOZANO

RODRIGUEZ-GUZMAN SÁNCHEZ

JANCHEZ-PABLO SANCHEZ-GIL

3ALLEGO DOCTOR

ìODRIGUEZ FLORES

IOVES NIETO-SANDOVAL

]ARRA MOLINA-PRADOS

\ARANJO GARCIA-CERVIGON

ESPINOSA

SÁNCHEZ

POS ROMERO DE AVILA

DIAZ-CANO

I\¡ONTESINOS SANCHEZ

GIGANTE SANCHEZ DE PABLO

JIMENEZ RUIZ

)IAZ-MADROÑERO CABRERA

sAMPOS MUNOZ
\IETO-SANDOVAL FERNANDEZ-
CRROYO

RODRIGUEZ CARRERE

qLOR GUERRA
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)EDRO

:ELIX

\NGEL MANUEL

MOHAMMED

=RANCISCO

MANUEL

AGUSTIN

JUAN

:RANCISCO

JANTIAGO

]ARLOS

JAVIER

GABRIEL

JUAN ANTONIO

SRISTOBAL

CNGEL JESUS

ELIAZAR

ANTONIO

CRISTHOFER

JUAN

JUAN

JOSE

JOSE MANUEL

EVARISTO

N¡ARTIN

JOSE JAVIER

I\4ANUEL

CARLOS

ALEXANDRU

EZ CANO

CAMACHO

=NRIOUE 
VALDEPENAS

]ABA PATÓN

/ILLENA MORALES

:AMPOS DEL OLMO

VIONTERO ARIAS

SANCHEZ VILLALÓN

GOMEZ JIMENEZ

CRIADO FERNANDEZ-PACHECO

N4ARTIN-GIL PARDO

ALI

\RAQUE IZQUIERDO

)IAZ VAQUERIZO

ìUIZ OLIVARES

-ACRIMIORA

VIONTOYA MALDONADO

VIARTI N GIL ROMERO-HOMBREBUENO

]RADO DE LA PAZ

:ERKOVICI

SANCHEZ-PABLO SCHEZ,-
sARNERERO

DELAS MORALES

RODRIGUEZ DE GUZMAN JIMENEZ

DIAZ-MERINO ARREBOLA

SANCHEZ-MIGALLON ESPINOSA

ATIENZA BELLON

IVIATA ELVAR

PACHECO TORREJÓN
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0
0
0
0

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

I0
50

o,4
0,3
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1,2
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0,9
0,5
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0
0
0
0
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0
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0
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I
1
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I
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0
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37
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40
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33
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I5
22
59

:ERNANDO JESÚS

VIERCEDES

JESUS ALFONSO

\DRIAN

MANUEL

JESÚS

VOHAMMED

JUAN

JORGE MANUEL

\NTONIO

CNTONIO

JOSE

VICENTE

FRANCISCO

ANGEL LUIS

FRANCISCO

JULIAN

BENJAMIN

ASIER

CLBERTO

JOSE

JOSE

NiIIGUEL ANGEL

SEBASTIAN

N/IGUEL ANGEL

JOSE MANUEL

IVIANUEL

IVIIGUEL

PEDRO

JUAN ANTONIO

]ASTANTE RODRIGUEZ

]ENCERRERO CORDOBA

3ARCIA-UCEDA ROMERO-AVI LA

IIGUERUELA GARCIA

\VILA JIMENEZ

SERRANO SIMON

\ARANJO NUNEZ

GARRIDO ARIAS

]ANTOS RUIZ-VALDEPENAS

=SPINOSA 
BAUTISTA

\RIAS OUINONES

IOBLEJAS LEON AZORI

=STEBAN 
ESPINOSA

-Ópez or PABLo BAUTISTA

\UNEZ LARA

SALINDO SANCHEZ-MIGALLON

SOMEZ PARADA

-OPEZ RODRIGUEZ

IERREROS LOZANO

)OMINGUEZ FERNANDEZ

RAMIREZ GONZALEZ

VILLA RAMIREZ

OIOBOTA

RUIZ GARCIA

qRIAS ROMERO

EL ALAMI AGMIH

SANCHEZ-MIGALLON CABA

ORTIGOSA MARTOS

IZOUIERDO BAILON

RODRIGUEZ TORRES
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193
194
195
196
197

168
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172
173
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176
177
178
179
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181
182
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184
185
186
187
188
189
190
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Contra los acuerdos de la Comisión de Selección, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante Alcaldía-

Presidencia, en el p lazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación o notificación de estos acuerdos. No obstante podrán

interponer cualquier otro recurso que estimen procedente, de conformidad con la legislación vigente.
Manzanares, a 18 de 2016

Por la Co deS ón;
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35
22
48
51

33

JOSE MANUEL

]HOUAIB

VANUEL

CBDELAZIZ

-UIS

IVANìODRIGUEZ TERUEL

VENCHEN MORENO

3ERKANI

NARANJO BELLON

RABII

I\4ATEO GONZALEZ
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